
 

      

 

Visualización de Solicitudes Observadas 

En primera instancia se aclara que la aplicación de por si no le notificará si tiene solicitudes 
observadas,  por lo cual  deberá ingresar en la nueva pestaña de Observaciones para informarse.  

 

Ingresando en la misma se le abrirá la opción “Ver”, la cual le permitirá (en caso de tener solicitudes 
observadas)  visualizar el Número de solicitud y el motivo de la observación.  

 

En caso de tener una solicitud observada, recuerde que el único modo posible para solucionar o 
aclarar esta observación es concurriendo personalmente a las oficinas de la DGR , al Registro 
que corresponda su solicitud . 

 


